
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledupar, trece (13) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

Demandante: ANA YOLANDA ASIS MERCADO Y GUSTAVO ADOLFO ARIAS CUELLO 

Demandado: NUEVA CLINICA DE SANTO TOMAS SAS, COOSALUD EPS S.A, MARIO 

ALFONSO GOMEZ CERCHAR Y OSCAR SANCHEZ DUARTE 

 

 RAD. 20001-31-03-002-2023-00034-00 

 

 Entra al Despacho el presente proceso VERBAL DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, presentado por ANA YOLANDA ASIS MERCADO, Y 

GUSTAVO ADOLFO ARIAS CUELLO, a través de apoderado judicial, contra NUEVA CLINICA DE 

SANTO TOMAS SAS, COOSALUD EPS S.A, MARIO ALFONSO GOMEZ CERCHAR Y OSCAR 

SANCHEZ DUARTE para efectos de estudiar su admisión.  

 

Revisada minuciosamente la presente demanda se establece que reúne los requisitos 

establecidos en el C.G.P., para su admisión, como en efecto se hará. 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto éste Juzgado: 

 

 

 



R E S U E L V E: 

 

 

1.- Admítase la presente demanda seguida por ANA YOLANDA ASIS MERCADO, Y 

GUSTAVO ADOLFO ARIAS CUELLO, a través de apoderado judicial, contra NUEVA CLINICA DE 

SANTO TOMAS SAS, COOSALUD EPS S.A, MARIO ALFONSO GOMEZ CERCHAR Y OSCAR 

SANCHEZ DUARTE, consecuencia: 

 

2. Teniendo en cuenta el artículo 590, en su numeral 2°, el cual señala que antes de 

decretar las medidas cautelares propuestas, procede que se presente caución a nombre de este 

juzgado, por la suma de $143.587.410 pesos, cifra que representa el 20% de las pretensiones de la 

demanda, para ello, el despacho da el termino de veinte (20) días hábiles para que se constituya 

dicha acción. 

 

3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8º de la 

Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado por termino de veinte (20) días. 

 

 

4.- Reconózcase personería al Dr. LUIS MIGUEL GOMEZCASSERES OSPINO, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del mandato a él conferido.  

 

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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